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DE U N l l l V i m DE LEO». 

Se iu»cr ibe ó eMt per iúdico en la ruloci inn cnta He le» Sres Viudu é Mijos ile Slifidn ó 1)0 m al afio, tiO el secncstri! y 30 el Irimestre. Los ariuncius se ¡ u -
serlnrdn é mpdio rt'al'línpíi parji los superiMirrí'. y un irnl IÍIH-II par» los que no lo pean. 

xhiitgn que (os Sret AtctiMe* y Secnlarios recilian tos n ú m e r o s del Bole t ín que correspondan a l distrito, d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar en el tillo de costum
bre, iloti'it p e r m a n e c e r á hasta el recibo del n ú m e r o siguiente Los Secretarios c u i d a r á n de conservar tos Boletines coleccionados ordenadamente p a r a su encuadernoctot» 
qtte deberá verificurse cada a ñ o - León 16 de Setiembre de 1860 —GENARO ALAS." 

P A R T E O F I C I V L . 

PBESIIIESCIA D E I . CONSMO UK M l N i í T u O S . 

El Ministro ile lisiado al Exnno. 
Se. Miuisln» ilc. Gracia y Justicia. 

«San Jlilefnnsu 29 Je Agosto de 
1S6I .=SS. MM y A \ . conliuúan 
sin novedad en su imporlanle salud.» 

Del gobierno de provincia . 

Nútn. 346. 

Los Alcaliles constí luciona-
les, pedáneos, indivMuos de la 
G u . i f l i a civil y del ramo He 
vigilancia, praclicarán las d i l i 
gencias necesarias para procu
rar la captura del confinado 
Pedro Blanco Orhea, fugado 
del presidio de Valladoliil , na
tural de la provincia de Ma
drid , en la larde del 28 del 
actual siendo sus señas las s i 
guientes. León 29 de Agosto 
de 1 8 6 1 . . - El G. I . , Bernardo 
María Calabozo. 

Señas de Pedro Blanco Orbea. 

Edad 29 años , estatura 5 
pies 4 pulgadas, pelo castaño, 
ojos azules, cara redonda, co
lor sano. Se iugó con el trnge 
de confinado. 

N ú m , 347. 

Los Alcaldes constituciona
les, pedáneos, individuos de la 
Guardia civil y del ramo de 
•vigilancia, procederán á la bus
ca y detención de Félix Blanco, 
espósito del Hospicio de esta 
ciudad, que se fugó del mismo 
en la larde del 28 del actual. Si 
fuese habido se le conducirá á 
<ni disposición para los electas 
oportunos, siendo sus señas las 
siguientes. León 31 de Agosto 
de I 8 G I . = C E I G. I . , Bernardo 
María Calabozo. 

Señas de Félix Blanco. 

Edad 20 años , estatura 4 
pies, color bueno, tiene grandes 
nubes en los ojos que casi le 
ciegan, viste pantalón y chaque
ta de estameña parda del pais, 
gorra de paño negra con visera 
y borceguíes, 

Núrrt. 348. 

SECCION DE F O M E N T O . 

Publicadas en el Bolelin of i 
cial de esta provincia del dia 
cinco de Junio úl t imo los nom
bres de los propietarios y colo
nos que tienen .derecho i ser 
elegidos para cotnponer el sin
dicato de riegos de la presa 
llamada Blanca, derivada del 
rio Torio, sin que se presen
tase reclamación alguna en el 
término corespondiente, bien 
por omisión ó por inclusiones 
indebidas, he tenido á bien 
aprobar las listas que contienen 
dichos nombres y en uso de las 
atribuciones que me conceden 
por Keal orden de 4 de Marzo 
del presente año , delegar mis 
facultades en el señor Alcalde 
Corregidor de esta ciudad, á 
fin de <|ue, previa la convoca
ción debida, procedan los inte-
resados en* las aguas de la cita
da presa y bajo su presidencia, 
el dia quince del próximo mes 
de Seliembre y hora de las doce 
de su mañana , á la elección de 
los cinco vocales que han de 
formar el Sindicato, los que de
berán reunir las circunstancias 
qué exige el reglamento apro
bado por la precitada Real o r 
den. IJO que para mayor publi
cidad y conocimiento de los 
interesados, se inserta en el 
presente periódico oficial. 

León 30 de Agosto dé 
1 8 6 I , = E I gobernador interino, 

i Bernardo Maria Calaboio. 

Núm. 3 i 9 . 

Por la Junta general de Esladísiiea se me dice con fecha 2Í del ac
tual que por un olvido involuntario dejaron de circularse con las reglas 
sobre numeración de casas y rotulación de calles aprobadas por Iteal ór-
den de 24 de Febrero del año último, los tres modelos á que hace refe
rencia la regla 12.a correspondienles á los casos que puedan ocur
rir de calles cruzadas, calles con enlrada ó salida de otras y calles que se 
comuniquen con plazas; y me remite ejemplares lilografiados que deter
minan la forma gráfica de proceder en los Ircs casos referidos, cuyos im
presos se copian á continuación para que se tengan présenles al verilicar-
se la numeración y rolulacion indicadas, encargando á los Alcaldes cui
den de que se observe la mayor exaclilud y esmero en su aplicación. 
León 30 de Agoslo de 1SG1.=1ÍI G. 1., Bernardo María Calabozo. 

Resolución gráfica de los tres casos que puede ofrecer la regla 1 2 / 
fiara rotulación de calles. 

PRIMER CASO. 

Calles cruzadas! 

A Lado en donde deben 
colocarse las lápidas de salida 
y enlrada de calle, cuando la 
numerac ión vá de Norte á 
Sur y de Levante á Poniente. 

A 

SF.fiUNDO CASO. 

Calles con entrada 6 salida á otra¡ 

B 
É. 

ÍKnCER CASO; • 

Calles que se comunican con plazas. 

B Punto de colocación 
constante de la lápida, sea cual 
fuere el de partida de la nu
meración. 

NOTA. E l punto A será 
en el lado opuesto si la nume
ración marcha de Sur á Norte 
ó de Ponienle 4 Levanle, pero 
la disposición de las lápidas de
berá guardar la misma aaalo* 
gía que aqui. 

» • ' > • ! 

• i ' . ! ' ! 
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( t i \CFTi uní. 2íi nE .'COÍI-Ú TtrM. 1ZS.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN Á S. M. 

SESORA: 

La orfanizacion de la segunda 
enseñanza lia sido objeto entre nos-
oíros, como en las demás naciones, 
de ensayos y sucesivas reformas, 
eneammudas á dclinir y ctasiliear 
con scncillcü y provechoso método 
los esludios elcmentatcs (jue com
prende. 

1.a ley de 9 de Sclicmbre de 
1887 eslableció el sislema que en
tonces se consideró mas adecuado 
pero previendo que el tiempo po
dría aconsejar algunas mejoras 
autorizó al Gobierno en su art 71 
para modificar, disminuir ó aumen
tar las materias do cada enseñanza, 
según lo reclamasen el progreso y 
mayor lustre de los estudios. 

En uso de tal autorización se 
publicaron los programas genera
les de 1SS8; y apoyado en el mis
mo fundamento legal, nace el pro
pósito présenle de inlroducir algu 
ñas modificaciones en la segunda 
enseñanza 

Considerada esta en sus prime
ros cursos académicos como am̂  
pliacion de la primera, mas bien 
que como instrucción y preparación 
para las superiores, se eslimó suli-
cienle, liosta ahora, la edad de míe' 
ve años para ingresar en ella, l'ero 
los resultados acrwlilan que, por 
eslo medio, ni la primera enseñan
za se Icrmina convenicnlemente, ni 
se siguen los estudios de la segun
da con el aprovechamienlo y fruto 
(liio son de desear. La observación 
y la experiencia obligan á inudar 
de propósito, á distinguir ambos 
periodos de estudio, y á exigir 
para pasar del primero al segundo; 
la edad de diez años y la prueba: 
mediante delenido examen, de que 
el alumno posee con perftecion las 
materias de la instrucción primaria 
elemental. 
, En punió a! orden de los eslu
dios, conviene adoptar el mas opor
tuno para que desde el principio y 
por gradual sucesión los alumnos 
vayan adquiriendo á una vez los 
coñocimicntos literarios y morales 
y de ciencias exactas, físicas y na-
iurales que son objelo de la segun
da enseñanza, sin cansancio y coa 
no iiilcrriinipida continuidad y ejer
cicio en ambos ramos del saber. 

Necesario ha sido también modi
ficar, respecto de los eslablecimien-
los públicos y colegios, el derecho 
de elegir asignaturas para la ma
tricula de cada año concedido íi los 
alumnos; pero se conserva y aun 
se extiende y amplía en la ense
ñanza domésiiea. De esta suerle, 
sin quebrantarse el indispcusaldc 
orden en las .escuelas, gozarán las 
familias de la mayor latilud y l i -
lierlad posibles dentro del ordenado 
sistema de la Administración. 

Con las indicadas alteraciones, 
„ otras de menor importancia que 
no requieren particular exposición, 
es de esperar que, sin prolongarse 
la duración y limite do Ibs estudios, 
se logren la solidez, verdad y per
fección que la segunda enseñanza 
•cclama. 

l'or tanto el Ministro que snscri 
lie, de conformidad con el ilustra
do dictamen del Real Consejo do 
Instrucción pública, y previo acuer
do del Consejo de Ministros, tiene 
la honra de elevar á la auguáta 
aprobación de V. M. el adjunto 
provéelo de decreto. ,• 

San Ildefonso 21 de Agosto de 
1801. = S e ñ o r a . = A L. R. 1\ de 
Y. M . = l i l Marqués de Corvera. 

HEAL necnETO. 
Atendiendo á las razones ex-

pueslas por el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el dictámen del Real 
Consejo de Instriiccioii pública, y 
conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, 

Ycngo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Para ser admitido 

á la matricula de los esludios ge
nerales de segunda enseñanza se 
requiere: 

1. ° Haber cumplido 10 años 
de edad. 

2. " Ser aprobado en un ¿xá-
men general délas asignaturas que 
comprende la primera enseñanza 
elcmenlal. 

Art. 2.° Los esludios generales 
de segunda enseñanza se harán en 
los instituios y colegios por el ór-
den siguiente: 

rr.iMEri AÑO. 

Gramática latina y castellana: 
primer curso de dos lecciones 
diarias. 

Doctrina crisliana ó historia sa
grada: un curso de tres lecciones 
semanales. 

Principios y ejercicios de aritmé
tica: Ires días á la semana. 

SEGUNDO ASO. 

Gramálicit latina y castellana: 
segundo curso de dos lecciones 
diarias. 

iNociones de geografía dcscripli-
va: un curso de Ires lecciones se
manales. 

Principios y ejercicios de geome
tría: Ires días á la semana. 

TEUCEn A.ÑO. 

Ejercicios de análisis y traduc
ción latina y rutlimcnlos de lengua 
griega: lección diaria, alternando. 

¡Nociones de historia general y 
particular de España: tres leccio
nes semanales. 

Aritmética y álgebra, hasta las 
ecuaciones de segundo grado inclu
sive: lección diaria. 

CUARTO AÑO. 

Elementos de retórica y poética, 
con ejercicios de comparación de 

trozos selectos latinos y castellanos, 
y composición castellana y latina: 
lección diaria. 

Ejercicios de tradnecion de len
gua griega: tres dias á la semana. 

Elementos de geometria y trigo-
nometria.rectilínea: lección diaria. 

«UINTO AÑO. 

Psicología, lógica y filosofía mo
ral: lección diaria. 

Elementos de fisica y química: 
diaria. 

Nociones de historia natural: 
tres lecciones semanales. 

Terminadas estas asignaturas y 
un curso de lengua francesa, que 
los alumnos esludiaráu en el año 
<(iii> elijan, podrá aspirarse al gra
do de bachiller en artes. 

Art. 3.* Se permilirá á los 
alumnos, si sus padres, tutores ó 
encargados lo solicilaren, matricu
larse en ménor número de asigna
turas de las señaladas para cada 
año. 

Art. i * Así en el caso del ar
ticulo anterior, como cuando el 
alumno pierda alguna asignatura, 
se observarán en el orden de los 
es.tudios las siguientes reglas: 
• Primera En las asignaturas 
que comprendan mas de un curso 
se guardará la rigorosa sucesión. 

Segunda. No podrá cursarse 
la de Historia sin tener probada la 
de geografía: el estuilio del lalin ha 
de preceder al de griego-, ambos al 
de retórica, y las matemálicas á la 
física y química, para el do psico
logía, lógica y filosofía moral se 
requerirá tener completos todos los 
cursos de gramática ó los esludios 
matemáticos. 

Art. ü." La matricula y exámen 
se harán por asignaturas, espre
sándose cu aquella el año ó años 
académicos, en su caso, á que cor
respondan los esludios. 

Art. fi.° Podrán estudiar los 
alumnos en casado sus padres, tu
tores ó encargados con las comii-
eiones prescritas en el art. 1S7 de 
la ley de !) de setiembre de 18»" 
por el orden queprelieran, con su
jeción á las reglas establecidas en 
el art. todas las malcrías do 
segunda enseñanza, escoplo las de 
psicología, lógica y filosofía moral, 
física, química c hisloria natural, 
que componen el quinto año. 

Art. 7." Quedan aúlorízados 
para dar la enseñanza domésiiea 
los licenciados ó bachilleres en la 
facultad á que correspondan los 
estudios, los preceptores y regen
tes de segunda clase de la asigna
tura respecliva y los curas párro
cos para la de doctrina cristiana ó 
hisloria sagrada. 

Podrán ademas los redores au
torizar, por ahora, para dar dicha 
enseñanza domésiiea, á los bachi
lleres en filosofía ó arles, mayores 
de 21 años de edad, do intachable 
conducta, y que hayan probado 
con buena nota la asignatura que 
se propongan enseñar. 

Art. 8.° Será permilido cslu-
diar algunas asignaturas en ense
ñanza doméstica, y cursar al pro
pio tiempo otras en establecimiento 
público ó privado, debiendo suje
tarse en cuanto á estas al órden 
prefijado en el art. 2.° 

Art. 9." Podrán seguirse los 
estudios de aplicación á las diver
sas industrias simultáneamenlecon 
los esludios generales;, mas no se 
permilirá que el alumno se malri-
cule en asignaturas que exijan 
mas de tres lecciones diarias y una 
de ejercicios alterna. 

Art. 10. Quedan vigentes las 
anleriores disposiciones legales so
bre estudios de segunda enseñanza 
en cuanto no se opongan al pre
sente decreto. 

Dado en el Real Sitio de San I l 
defonso á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y uno .= 
Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla. 

Instrucción pública. 

Para llevar á efecto lo preveni
do en el Real decreto de 21 del 
corriente mes, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido dictar las disposicio
nes iguienles: 

Articulo l . " La malricula de 
los estudios generales de segunda 
enseñanza para el curso de 1861 á 
1862 estará abierta en los institu
tos dcsílc el día 1." hasta el 1") 
inclusive de setiembre próximo, 
anunciándose á la mayor brevedad 
posible en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las pro
vincias. 

Art. 2." Los alumnos que tu
vieren ganadas asignaturas con ar
reglo á los programas de ISiiS se 
matrícularán en las del curso que 
les corresponda según el número de-
años que lleven invertidos. 

Art. 3.° Cursiifún dichos alum
nos, con las asignaturas propia* 
del año cu que se malriculen, las 
de los anteriores que no hubieren 
estudiado, observándose al efecto 
las siguientes reglas: 

1 .* No serán obligatorias las 
clases de principios y ejercicios de 
aritmética y geometria para los que 
hayan probado el curso de aritmé
tica y álgebra. 

2. ' En el curso próximo, los 
de segundo año asistirán á la clase 
de principios de aritmética, en vez 
de la de geometría. 

' i . ' Los que hayan estudiado 
tres cursos de lección semanal de 
religión crisliana, no tendrán obli
gación de probar nuevamente la 
asignatura de doctrina cristiana é 
hisloria sagrada; pero los que solo 
hayan asistido á uno ó dos cursos, 
deberán probarla por matricula y 
examen en cualquiera de los si
guientes hasta el cuarto inclusive, 
dispensándoseles de la asistencia y 
sin contárseles esta asignatura para 
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los efectos Jel niáximum que t i 
art 9." del cilado Real ilecrelo de
termina. 

4.a La asignatura do lengua 
francesa se dará en los eslableci-
jnienlos en un curso de lección 
diaria. 

No estarán obligados á matricu
larse en él los <iue tonpin probado 
el primero de los dos cursos en que 
esla enseñanza se divida, según 
los mencionados programas. 

De Iteal órdeu lo digo á Y. para 
su iulcligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. muchos 
años. Saii Ildefonso i i de Agosto 
de 18Gl.=Corvera.=Sei¡or Itec-
lor de 

V Circuía r . 

L a mas rodicnl de tas reformas he
chas en la ¡ne l rucc ion públ ica , desde 
que en tan í m j i o r U n t e ramo se inicíu-
lo i i las variucíonea que el espír i tu mo
derno aconsejaba, es sin duda alguna la 
que se refiere á los esLuüios de segun
da enseñanza . No son de extnmar por 
lo tanto las dificultades que m arreglo 
])a ofrecido, como consecutucia nalu-
rol de leda trunsicbn, ni debe caus.-ir 
Borpresu que ocurran iucoiiviMiit-ntcs, 
miiyortíS ú menores, aunque siempre 
accidentales y pasajeros, hasta que de* 
fluida con claridad, U ó i i c u y práct i ca 
mente, ocupe esta enseñanza el puesto 
seguro que entre los d e m á s le cor-
respocifle. 

Hn el estado actual de cultura no 
puedo ninguna persona que aspire á r e 
gular educac ión literaria prescindir de 
los e l u d i o s elementales de este pcrimlo, 
ni es licito desconocer que en ellos es
triba el só l ido fundamento de los supe
riores y f m u l t a ü v o s . Las dificultades, 
pue?, deben ser parte para avivar y 
eblimular el empefui ú Hn de remover
la!1, mas no para desviarse de la trazada 
senda. 

Penetrada la Reino (Q. D . G.) de 
estas consideraciones, y desea mi o que 
la segunda enseñanza «ea sencilla, me
tód ica , verdadera y sólida, se hu digna
do expfdir el Heal decreto de 21 del 
presente mes, cuyas 'disposiciones van 
encaminadas a que lo* filuinuos adquie
r a n , de los 10 á los 15 tinos por p u n i ó 
génerul , los conocimientos eleiniiiitales 
literarios y cientilicus que, dt -Ppurtaudo 
y desarrollando su eulendimieiiio, lo 
preparen convenieutcmeiile para ul 
cultivo en rnas alio gr.ado de las cien
cias y de lodo género de i i lerolurn. 

iteinoviilo, en lo posible, el princi
pal obstáculo que la prematura edtid 
o p o n í a , ordenadas las ongnatunis, y 
distribuido el tiempo (ini mndo más 
conveniente á la .continuidad <lii lim es
tudios on.il-'gds, debe abrigarse la es-
perunza de que la docltina y celo de 
los Profesores obtendrán mejores y mns 
generales resultados. 

Mas para construir In deseada uni
dad en los esfuerzos de todos y en su 
é x i t o , S . M . se ha servido nprobur v a 
rias prevenciones que, acoiiscjíiilits por 
la expcrienci i , luin de contribuir á la 
realiiacion de S IH elevados propósi tos . 

Habrá de cuidarse primerí imente que 
los e x á m e n e s de ingreso justil ljuen el 
paso del alumno de la primera a la se
gunda enseñanza . 

Sin exagerar un rigor impertinente 
con examiiiailos de tierna edad, ha de 
procurarse que el examen sea bastante 
detenido, general de ludas las matetias 
de la enseñanza primaria, y el fallo tan 
justo como lo han sido siempre los de 
los T r i b u antes, que en esta parto ejer

cen la f.U-ulud de la :mlc i ¡dad ü c i d é -
mica. E n la hoja de e x á i i i c n se anota
rán las preguntas que de Doctrina cris
tiana y Gramática castellana se hicieren 
ul alumno, y se conservarán la opern-
eiou de aritmética que eqle hubiere 
practicado, y las sentencias ó p e t í o d o s 
quu al dictado hubiese e s c r i t ó . 

í)i ' l resultado general de e x á m e n e s 
se formará" un estado expresivo del n ú -
mtíTo tle aspirantes examinntlu^, apro
bados y no aprobados, del cual habrá de 
(emitirse copia á la Uirei'cinn general 
del ramoanlesde! 1 "de Noviembre. 

I.a índole olen)ental de toda la se
gunda cnsi iut izu, así como la edad en 
que se recibe, obligan á especial cuida
do en la extensión que so haya de dar á 
las asignuturas y en la claridad y sen
cillez de los libros y programas. 

Kl cuadro d e catín materia se trazará 
do mudo q u e , sin fatiga y dando tiempo 
á la repet i c ión , ejemeio y práct ica , 
pueda recorrerlo el alumno en los seis 
primeros mese» del curso, c o n s a g r á n 
dose los restantes al repaso y nuevos y 
uonlinuados ejeteicios. 

Los libros voluminosos producen ta 
les d a ñ o s , que solo por su despropor
cionada extens ión do bou desterrarse 
de esta eusefionzu, puesto que en vez 
de aletitar con agrado la tierna afición 
é inteligencia, la causan, abruman y 
esterilizan. 

Si a pesar de esto hubiese que usar
los, á falta de otros , el l'rofesmr sepa
rará cuidadosamente lo elemental y 
la a l de lo difuso y redundante. 

P ü c f e c l a m e u l e ajtisUuio ai libro ba 
de ser el programa, sin temas ni pre
guntas que aquel no resuelva, y tal que 
salUftiga á cstns dos ptiucipales condi
ciones: la de delinir y prefijar la mate
ria , dividiéndola en el n ú m e r o de lec
ciones correspunditiüle al tiempo que 
en su eiiseñiiuza ha de invert irse , y la 
de guardar con los de otras asignuturas 
sucesivas ú análogas la debida relación 
que evite diferencia de m é t o d o , i u l r u -
sioucs y duplicaciones. 
' A Un de alcanzar esta uniformidad 
de pensamienlo y miras, los Profesores 
se reunirán en junta, y preteuturau á 
la aprobaciuude la misma el programa 
de su anigiiulura. 

A ser posible, el trabajo h a de quedar 
terminado dentro del pfiuier mes de 
curso, é inmediatamente se darán los 
programas á los alumnos de los Institu
tos, y se facilitará H I adquisición a los 
Colegios p m n d o b y ¡Maestros de ense-
íianza domést ica , e l e v á n d o s e al eonoci-
mienlo d e la Uiiencion general lu eje
cuc ión d e este acuerdo. 

E n punto ul método d e enseñanza y 
orden d e las clases, se obnervaran la.i 
disjHWACWtte* <lttl v i -g i i trneutu -i tlti 
Mayo d e 1S5Í) y las siguientes pre-
t e u c i o i i C B : 

La más general y úti l consiste en 
que déo lumon y repaso diarnimenle 
el mayor mimbro d e alumnos que sea 
posible, y en que se mantenga dcspiertfi 
su jitencion, lan dilicil d e lijar en los 
primeros a ñ o s de la vida, c o n breves 
explicaciones d e las cosas y conceptos 
que las requieran, y obl igándoles á r e 
pe t i c ión , praci ira , demostraciones y 
ejercicios conslanlcs. 

Los largos discursos y aun tas expl i 
caciones (iroiongailas, por grande que 
s e a su mérito y s u m é t o d o , s o n por lo 
regular superiores a ht.aleuciou que 
permiten los pocos años , y la movilitlad 
en ellos de la imaginac ión y de todas 
las facultades. K a r a vez debcu e m 
plearse. 

A l dar los Profesores parte mensual 
del comportamiento de sus alumnos, 
expresaran las veces que hayan pregun
tado á estos lección ó tepaso, v í a s prue
bas que hubieren nbleitldo de tu inteli
gencia y ap l i cac ión . 

Estas Iislü9 se exnmífínrán enjmi l . i 
de Profesores, y se liar» en cada mes 
un reí-iimen de las de diversas s i g n a 
turas rorie^pomlientes á un mismo c u r 
so y á unos mismos a l u i n m H para quu 
fáci lmente puedan l,er examinadas por 
los padres ó encargados, siempre que 
lo soliciten, y por lu Inspección cuando 
convenga. 

. K n cada uno de los nfios lian de te
ner Vambifin en cuenta otras ailvtjtten-
cíns, que varían ol tenor de la irnjjor-
tancia de las asignaturas y de la prepa
ración que se presume en los alumnos. 

E n el primer año , dispuesto como el 
tránsito mas natural d e la primera á la 
segunda enscñaof t i , el estinlio de la 
Gramática latina y cnstellann deberá re
ducirse al conocimieiito, elasificacinn de 
las palabras, sus accidentes y propieda
des. Un.a sola lección deben dar de me
moria los alumnos en lu clase de la ma
ñ a on, ínvirt iéndose el tiempo restante 
en la lectura y c o r r e c c i ó n d e coucor-
dancinsy oraciones sencilla14: por VA u r 
de se repasará , empezarán a la mayor 
brevedad posible los ensayos de traduc
ción y análisis , y l inalminte, ê leerá y 
csplicará la Uccion de la mañana s i 
guiente. 

L a asignatura de Doctrina cristiana é 
Historia sagrada c o m p r e n d e r á la expli
cación del Catecismo, que los nltimnng 
repet irán de memoria, y la Historia del 
Antiguo y del NuevoTe>tumento. 

L a el use de principios y ejercicios de 
Ar i tmét i ca li¿ de servir para que el 
oluinuo ní> olvido lo aprendido en la 
pv i raero enseftttuta, y ae prepare pura 
el estudio de las Matemát icas . C o m 
prenderá los axiomas y dtdiniciones i n 
dispensables, las operaciones u r i t m é ü -
cas, sin penetrar todavía en profundas 
tazones y demostraciones mutemnficat, 
y el sistema de reducción de medidas,' 
pesas y monadas. K l trabajo del alumno 
ha de ser de ejercicios, ex ig i éndose l e 
que en un libro ó cuaderno ejecute 
fuera dé cátedra los que se le s e ñ a l e n . 

A l segundo año se le í minará el estu
dio de la Gramática latina y castellana. 
Se dis tr ibui iá el trabajo entre l a ma
ñana y U r d e , umrl ieudo propoicioiml-
mente el tiempo en l a lección de me
moria, traducción y anál i s i s , correcc ión 
de versiones hispano-lations repaso y 
explicación de La lecc ión del din s ¡ -
giijt'nle. 

L a cátedra de Geograf ía será de muy 
sucintas nociones en l a parte a s t r o n ó 
mica y en l a física, y se ex l eudurá en 
l a política y descriptiva al conocimiento 
do las partes del mundo, particular de 
Kuropu, y especialmente d e Ksptiña, 
sus Biiliguas y actuales posesiones, con 
práctica y ejercicio continuo sobre los 
voap^ft. 

E n la clase de principios y ejercicios 
de ( i f o m e l r Í A $e enseñará a los al un í -
uos^os tratados de líneas superficies y 
só l idos , y se emperará A cj 'rcit'irlós en 
el dibuin ltm:n!. Ln lecciuii d e meumnu 
'serin inútil; el libio s u n i r a para vor y 
reparar lo que e n la cátedra d e b e apren-
dersn. Ln viva voz y el ejercicio han de 
ser los maestros. 

Con esta p r e p a r a c i ó n , y teniendo los 
alumnos 12 años de edad, pueden yn 
emprender ron gran fruto esludios mas 
formales y c i e u l i í k u s . 

Al tercer año la cátedra diaria d e 
traducción y análisis latiu-i y l u i i m n i -
tos de lengua griega se d a r á en días 
alleruados. E l trah»jn en ia fie lutin 
Consistirá en l a Iraducciou de los textos 
clásico?, terminando con l a epís to la de 
Horacio á los Pisones, y en versio.-ies 
hispano-lolinns que ol Profesor propon
drá y correg irá . Uespect-J á la t\p. 
griego, el nombre de rudimentos con 
que se designa indica bastante su índo
le y^caráclnr, y dá á entender que debe
rá limitarse ul conociinimilo de la* 

p.ultíS de la c r a r i o n , rcpilisndo los 
alumnos de memoria las lecciones que 
el profesor hab:« prcp-irado, con lectu
ra y sencida esplicacion. 

A la eiiseiíanzü de íf istoría acompa
ñará siempre la apl icac ión de los rooo-
cimientos de Oeogra l ía ya adquirido*. 
Se d i u d i r á el curso , consngnmdo ln 
primera mitad ú las nociones de IfistorM 
ReneraI, y la segunda á la particular de 
España hastn imestrus iKíf*. 

L a A r i t m é t i c a n intemál icn y el Alge
bra, hasta las ecuaciones de se^umii; 
grado inclusive, serán objeto de ex;ni-
sicion y demostrac ión c icnl i í ica en l ec 
ción diaria y continuo c j i r n e i u d i i r n n t n 
Seis meses, de provechofis r-su Hados 
si el alumno cuenta con la ixi^ida pi,»-
paracion de los pr imenu unofi. K i repa
so y repalicion de los últ imo* nnses per . 
feccionarán el estudio, y un s't.'orlíilii.; 
rigor en los e x á m e n e s dura n cada une» 
su merecida nota. 

Continuando en ol s in iu l lánen v f;ra-
duul conocimie.nto de I»» le ims y c ien
cias, se estudiarán en el cuarlij ¡ iro lo-í 
elementos de Ue lór ia y P o é l i e a , apren -
di.mdo tus alumnos de rrtenmrja la e p í s 
tola de Horacio á los Pisones, y ¡il pro-
pío tiempo las sencillas reglas lie la |¡-i-
lóríca y la Poética á que debe nMlucifSf 
esta cátedra , con ejercicios de i u n l u r -
('¡on y compos ic ión latina y castellana, 
y c o m p a r a c i ó n de textos Fflca'dns- d t 
los c lás icos latinos y de los bueno» t s -
critores castellanos Las reglas indicien -
sables, unidas ul ejercicio y hueu ^ostu 
en la lección de modelos, han do S .T 
lo* principales medios para el buen n ; -
sultado de esla tíiiM.'ñnnza. 

E n la de lengua griega, de a«isieí i -
cia alternada, repasarán los altimoot 
constuntemeoie la Gramát i ca y se e jer 
citarán en la traducción de m i n l i o s 
textos, al iviándose por el Profesor v e n 
libros bien dispueslos el manejo del dic
cionario, sobradiimente trabajoso pura 
los principiadles. 

La cátedra de G e o m e t r í a y Tr igomi-
melria se enlazará con la de priiicipios 
de esta euseñanza , recordundo Ins no
ciones adquiridas, y será objtto, cmti.* 
la de A r i l m é l i c a y Algelmt, úe eüpnM -
cion y demostraeion cientifiea con ejer
cicio-! coulintiadiis. 

Reservadas para el quinto año lo* 
estudios mas extensos, no serán dilu-M** 
para el alumno inleligeitlu y apliLM io. 
que yo los emprende con razón rulti -
vada y en edad coiivmiienlo. 

Las í isiguaturas de Psicolnpía y L ó 
gica y Fi losofía mornl ocupa ran propoi-
cioiuihuenlu el tiempo de la cíUedra .!<• 
lección di'irhi á ambas consagrad.». Kn 
la de Física y Q u í m i c a su observara 
igual p r o p o r c i ó n . 

Por ú l i ü n a , la l iUtot ia uMuml h a 
brá do estudiarse, empezond*' por U 
Zoo log ía , siguiendo á esla la HótaNicn. 
y fíoalmente la Minera log ía , á fin thi 
que puedan completarse losconarimieo-
los dü otras ciencias que pura osla ú l 
tima so nonesitan. 

Uespi'Cto á la lengm francesn, la ú n ? -
C!» advertencia que debe hiicerse i x \ n 
de que se e l í j i siempre pam su unsf;-
i m m i un m é l o d o , no tanto l e ú i i e o * 
ñera!, como especial y p r á c t i c o . 

•VI reconnciilo celo de V . . . . y fy la inte
ligencia de todo-.los Piofesoresy MI itm<>r 
á U euseñanzn , confia S M . U ejfvit -
cion y compltjmeolo del m é l o d o v plai^ 
indicado en Ins piecedeules disposicio
nes. 

De Real rtrden ln digo á V . . . pníu 
su inteligencia y efectos coosiguieol^s. 
Dios guarde á V . . . . muehos ¡uu-s San 
Ildefonso 22 de Agosto de I S í i l . — 
C a r T c r a . — S r . Rector de , . . . 
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MINAS. 

íjon Bernardo María Calabozo. 
Gobentailor interino de la pro
vincia de León. 
Hago saber. Que por D. Antonio 

Fiorencin González, vecino de esla 
ciudad, residenle en la misma, ca
lle del Escorial, número 10: de edad 
de 32 años, profesión empleado^ 
estado casado; se ha presentado en 
la sección de Fomento de esle Go
bierno de provincia en el dia 29 del 

. mes de Agoslo, á las dos de su lar
de, una solicitud de registro pidien
do una pertenencia de la mina de 
carbón de piedra llamada Casuali
dad, sita en término realengo del 
pueblo de Orzonaga, Ayuntainienlo 
de Matallana, al silio de Kagoni la, 
y linda á 0 . con mina lilulaila Au
rora, al N. mina Trinidad, al I ' . con 
reguero de Lagonilla y al M. con 
mina Ululada La Fá hace la desig
nación de la cilada una perlenencia 
en la formi siguienle: se tendrá por 
punto de partida el de la Zanja, ó 
calicata hecha, midiéndose desde él 
en dirección al N. cien melros in-
teslando ron la mina Trinidad, fiján
dose la primera estaca: desde esla 
tn dirección al 0 . doscientos metros 
i intcstar con la mina Aurora: des
de esta al Al. otros doscientos me
lros; y de esla en dirección al Po
niente trescientos melros, fijándose 
la última estaca, quedando formado 
el rectángulo de la pcrleneucia que 
se solicita. 

Y habiendo hecho constar esle in
teresa lo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me
dio del presente para que en el.lér-
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de esle edicto, puedan pre
sentar en esle Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al lodo 6 parte del terreno 
solicitado, según previene el arli-
culo 2 i de la ley de minería vigen
te. León 2!) de Agoslo de 1 8 0 1 . = 

. Bernardo María Calabozo. 

Hago saber: Que por I) . Antonio 
Florencio González, vecino de esla 
ciudad, resiliente en la mi>ma, ca
lle del líscorial, número 10; de edad 
de 32 años, profesión empleado, 
estado casado; se. ha presentado en 
la sección de Fomento de este Go 
bienio de provincia en el dia 29 del 
mes de Agosto á las dos de su tar
de, nna solicitud de registro pidien
do una pertenencia de la mina de 
carbón de piedra llamada Milagro. 
sita en término realengo del pueblo 
<Je Orzonaga, Ayuntamiento üeMa-
íallana. al sitio de el l'ando, y lin-
ila al P. con la mina Ululada Val
divia ó tras la Callada, al ¡N. con la 
Valleja é el Palomar, al ü . con era 
de Simón Viñuela, vecino di l mis
mo, y al M. con camino Galliis: 
bace la designación de la citada una 

pertenencia en la forma siguiente: 
se tendrá por punió de partida el 
de ta Zanja ó calicala liedla, mi
diéndose desde él en dirección al 
O cien metros, inlestando con la 
mina Valdivia, fijándose la primera 
estaca: di-sde esla en dirección al 
.N. doscientos melros fijándose la se
gunda estaca, ó los. melros que se 
necesiten hasta intestar con la mina 
Valleja; y al S, tresrieulos melros, 
lijándose la última estaca; quedando 
de esla manera formado el rectán
gulo de la pertenencia que se suli-
cila. ' • . ; • ; > : 

Y habiendo hecho constar, esle: 

Mm. 3S0. 

E l Gobierno militar de esto provincia me remite la relación de los in
dividuos (/lie. procedentes del ejército, tienen en dicho Gobierno diplo
mas de la medalla de Africa, que deben recoger del mismo 

C U l H . Nbrobrf». Cuerpo d» qnB pincnhw. P u ' b U «• q m w i i l l n . 

interesado qne tiene realizado eltle-
pésito prevenido por la ley, he ad-
milido por decreto de esle dia la 
présenle solicilud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me
dio del presente pa''a que en el tér
mino de.sesenla dias contados desde 
la fecha de este i'diclo, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al lodo ó parle del terreno 
solicitado, segnn previene el articu
lo 24 de la ley de minería vigenle. 
León 29 de Aaoslo de 1 8 6 1 . = 
Bernardo María Calabozo. 

Snigenlo 2.» Jnvir.iimpnmaneB j Mar
tínez Cnzadorei de Bota.. Armonía. 

Cabo 1.° . . FehpfCrefpoy¡lePedro., Mera FrennodeCsrocena. 
Idem, . . . SuMiago Mertiiiez Bus-

lülu Idem . . Ghana de Somoza. 
Idem. . • • Kcequiel López Vi l lan , . Idem Villailemor, 

Leou 27 de Agoito de 1861.—El brigadier gobernador, Diego Herrera. 

Lo qué he dispuesto se inserte en este periódico oficial para su publi-
c idad.=El G. / . , Bernardo Maria Calabozo. • • 

ANUNCIOS OFICIALES. 

INSTITUTO 
DE 2.* ENSEÑANZA DE LEON. 

Curso académico de 1861 á 1862. 

Conforme á lo que se dispone en 
el articulo 130 del Reglamento, de 
instrucción pública y Keal órden de 
22 del corriente se hace saber, que 
la malricula eslará abierta en laSe-
crelaria de este Eslablecimicnto los 
1 ü primeros dias de Setiembre pró
ximo, pasados los cuales solo so ad-
milirá hasta fin de dicho mrs á los 
que acrediten no haber podido ha
cerlo antes por justas causas; veri
ficándose la apertura del curso el 
16 del mismo. 

Los que pretendan • ingresar en 
el primer aiio de 2." enseñanza 
se ajustarán á las prevenciones si
guientes. 

1. ' Presenlarán una solicitud 
acompañando la partida de bautis
mo que acredite haber cumplido 10 
años. 

2. ' Sufrirán un examen dete
nido y general de todas las mate: 
rias que comprende la enseñanza 
primaria, en la inteligencia do que 
se han de anotar bis preguntas de 
doctrina cristiana y gramática cas
tellana que se hicieren á los alum
nos, en su hoja, asi romo las ope
raciones de arilméiica que huliii-ren 
practicado y las .venlennas ó peno-
dos que al dictado escribieren. 

3. " Como el examen á que se 
refiere la anterior prevención puede 

verificarse respecto de los que se 
maliiculen en enseñanza doméstica 
en dicho primer año aiite un maes
tro de instrucción primaria nom
brado por el Alcalde, se cuidará 
muy parlicularmenle de que se con
signen las preguntas y demás de 
que queda hecho mérito, remitien
do el espediente de aprobados y no 
aprobados á esle Inslilulo con la 
hoja en que conste la operación de 
aritmética y el dictado de las sen
tencias ó periodos originales que 
hubiere dado ó escrito el mismo 
alumno, i fin de que esta depen
dencia pueda elevar á la Dirección 
general del ramo, el resultado de 
los exámenes según le eslá preve
nido. 

Los qne procedan de oíros esla-
blecimienlos donimenlarán sus ins
tancias con cerlificacion del Secre-
lario y Director de los mismos, que 
justifiquen los estudios que tienen 
hechos. 

Los exámenes extraordinarios de 
los suspensos y los ordinarios de 
enseñanza doméslica tendrán lugar 
del 6 al 12 de Setiembre próximo 
después de los de gramática caste
llana y latina. 

Derrfhns de mnlriruln. iRi . vri. 

Malrimilámlose en dos ó nias! 
asignaturas generales. . . 120 

Idem id. de aplicación.. . . 60 
Un una sola 40 
En Agricultura 40 
En Dibujo 20 

S" ruega á los Alcaldes de los 
pueblos hagan fijar este anuncio eu 
las casas consistoriales para que lle

gue á conocimiento .del público en 
observancia de lo que se previene 
en las citadas disposiciones. León 
29 de Agoslo de 18 ( i l .=EI Vice-
Director, Romualdo Tegerina. 

F E R I A Y MERCADO 
DE 

PAREDES DE NAVA. 

E l Ayuntamiento de esta 
Villa ha Hispueslo y cnnseguiilo 
aprobación superior pnra esta
blecer én el segundo Domingo 
He Setiembre con duración de 
dos. dias una feria anual, y se-
nianalmenle en el jueves u n 
mercado. Para que los concur
rentes á la feria á la ve» de 
ocuparse en sus intereses ver i 
ficando transaciones y contra
tos, fiueddu gozar de algunas 
diversiones, la corporación mu
nicipal dispondrá que en la 
noche del Domingo se disparen 
variados y vistosos fuegos, y 
en los dos dias siguientes cor
ridas de novillos, propórcionan-
do en todos ellos otras distrac
ciones que, sin separar 6 los 
concurrenles de su objeto p r i n 
cipal, ocasionen algunos ralo» 
de solaz y recreo. 

En la venta de los efectos 
y ganados no se exigirá g ravá-
nien alguno, al contrario, se 
dispensarán todos los medios 
que, sobre seguridad, permitan 
la mayor comodidad posible. 

En las noches de ta víspera 
y dia de mercado, se-facilitarán 
pastos para los ganados vacunos 
que se presenten. 

Siendo muy reconocidas las 
condiciones útiles de que goza 
esla población, espera confia la 
mente su Ayiinlamieiito que 
los dueños de ganados y otros 
efectos de venta asistirán á este 
concluso en la rumiada espe
ranza de realizar sus aspna-
ciones. 

Paredes de 3Sava 26 de 
Agoslo de 1 8 6 I . = E I Alcalde, 
Jesús Cantero. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

La persona que hubiese r e -
cojido una muía que se estra-
vió e) dia 24 de A gomo, su edad 
tres años , pelo cebro oscuro y 
fnoina, muy cerca de siete cuar
tas de alzada; se servirá dar 
aviso á su dueño Juan Chime-
no, vecino de Villardiga de 
Valileraduey, provincia de Za
mora y partido iudicial de V ¡ -
llalpando, quien r e m u n e r a r á 
su hallazgo. 

Improulu de !• Viuda i Hijos de MiDoo. 


